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Envano pico,  cuando no hay pudor

:Ti

T O M .  X. VIERNES 14 DE ENERO DE 1848.

S i

NUM. 4.

INTERIOR.■Mn 2 kt t »! ’ * \ .• 4í,
' «wV

ACTO S DEL

Minittorio de Querrá y Marina. 
Sección central.— Mesa tercera.

El Exaio. Sr. Presidente provisio
nal de la república, se ha servido ex
pedir e! decreto que sigue.

Antonio Lope* de Santa—Annn, ge
neral de división, benemérito de Ih tos pesos, 
patria y Presidente provisional de lo 
república mexicana, á todos sus habi
tantes, sabed: Que en uso de has fa 
piltades que me concede el art. 7.5 
do las bases acordadas en Tacubayn 
y juradas por los representantes de 
¡os Departamentos, he tenido á bien 
decretar lo siguiente.

Primero. Conforme A lo preven»* 
do en el art. 8.® del decreto de 18 de 
Octubre del presente año, continua
rán los oudiioros de guerra del De

k* f v v̂‘ yU

parlamento de México, y los habrá 
en los Departamentos de Yucatán, 
Veracruz, Oaiaca, Puebla, Gunnajua- 
to, San Luis Potosí, Jalisco, J)uran
go, Chihuahua, Sonora y Sinaloa, 
Timan lipa s, Nuevo-León, Coahuila, 
v en el ejército del Norte, podiendo 
también el Gobierno nombrar audito- 
ros para las divisiones ó cuerpos de 
ejército que mande formar.

Segundo; En los demas Departa
mentos, los promotores fiscales de Ha
cienda, desemprfl irán las funciones 
de auditores de guerra.

"Tercero. $ Los auditores de guerra 
del Departamento de México,iiopoti- 
nuarán disfrutando del sueldo que les 
está asignado por la ley. El auditor 
del ejército oel Norte,

' 1 a . * »mil pe«oi anuales, sin 
guna, durante ‘

k  '  i'*'4 *
■  J V V, J f*

ma9 auditores do ochocientos A mil 
doscientos pesos, pudiéndose señalar 
hasta dos mil & los auditores de cuer
po de ejército!' que deban entrar en
campaña.

Cuarto. Los auditores de l.n De
partamentos de Veracruz, Guanajui- 
to, Jalisco y Chihuahua, tendrán el 
sueldo de mil doscientos pesos: los 
de Oajaca, Puebla v San Lui« Potosí, 
el de mil, y los de Durango, Tatnau- 
lipas, Sonoro y Sinaloa, Coahuila y 
Tejas y Nuevo-Leon, eJ de ochocien-

Quinto. Los promotores fiscales 
de Hacienda, que desempeñen las au
ditorias de las Comandancias genera
les, disfrutarán del fuero y preemi
nencias que están señaladas A los au
ditores.

Sexto. Se nombrarán escribanos 
de las auditorias de guerra, sin suel
to, Hondo no lo bay&n disfrutado an
tes de ahora.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se !e dé el debido 
cumplimiento. Faloio  del Gobier
no nacional en México, á 18 da Di
ciembre de 1841.—Antonio Lopexde 
Santa-Anna.— Por mandado de S. E., 
José Marta Tomel ,  ministro de Esta
do y del despacho de guerra y marina,

Y lo comunico á vd. para au cono
cimiento y efectos correspend¡entes.

Dios y libertad, México, Diciem
bre 18 de 1811.—Tomel.

Ministerio de justicia é instrucción
publica.

Exmo. Sr.—Tan luego como reci- 
bió este Cabildo it» atropo lita no el ofi 
ció de V /E : d e  20 del actual, previno 
á los Sres. encargado* dada «Bibiiota» 
qar da esta santa Iglesia# franqueen los•_. . ? í ._ i _ _ a __ T\ i i ___ ilibro* qtra-pktan los Sre». D. Manuel Id# barril de aguardiente da calla.

»! 2 . * : v H i t a a É idé fa Peña y Peña, D. Pedro Vele
v  t i. .

D, Francisco Lombardo, nombrado, 
por el Extno. Sr. Presidente provisio 
nal, para la formación da los proyec* 
tos de códigos que se expresan en fa
citada nota, observándose la pr&ctica 
acostumbrada de dejar un recibo fir
mado por alguno de los señores men
cionados. 1

Reitera á V. E. ol Cabildo, as pro
testas de su aprecio y consideración.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Sala Capitular da le santa Iglesia me-

— - A -% -

tropolit&na de México, Diciembre 28 
de 1841.—Juan Manuel, arzobispo 
de Cesares.—José M a ri^  Santiago, 
—Feliz. García Serralde..-—  Exmo. I 
Sr. ministro de Justicia é Instrucción 
pública.

rvv

BANDO.
1 ■ _ - > • v -  i

El C. Luis Gonxaga Vieyra% general 
gr de bi%ada graduado, vgobernador

del Departamento de México,
Por el Ministerio de Justicia é Ins

trucción pública se me ha comunica
do, con facha 23 del actual, al siguien
te decreto.

«.Antonio López de Santa-Anna, 
general da división, benemérito de la 
pátría y Presidente provisional da^la 
república nsexicada, á todos sus habi-, 
tsntes, sabed: Que para que pueda 
tener su cumplimiento en el Departa
mento de México, la ley de 27 de E- 
nero del año próximo pasado, á pro
puesta de su Gobierno superior, y en 
uso de las facultades que me conce
den las bases adoptadas en Tacubaya 
y juradas por los ̂ representantes de 
Íüs Departamentos, he decretado lo 
siguiente.
, Art. 1.* Se aumentarfcn en el De

partamento de México nueve reales 
sobre los derechos que hoy paga "ca-

Art
1 > ^

producto de esto im*

2 0 0 < jo : i V Xt |Q |r íM wm
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Apartamento; aplicándo 
flote noventa partes á los dos prí-

meros objetos, y una 6 cada uno de México, Enero 4 de 1842.—Sres
* §  •los dos últimos.

Art. 3.* El presidio correccional 
situaré en ¿LconVeíUP de Santiago

Tlaltololco, y se gobernaré por un
administrador tesorero, 

e fera-seguodo gefe, conforme al
calar que se dui á alp&rtK

C ftí CÍÓ. ‘ . V-
Aft. impuetto ue ha

las mis-

; i- ** /W-s+SSjX i-* *- {;v ■ 0
f  *  ' .  •

cho menos que 
disgusto e n t r e l  
conocida la delicada honradez de vd.

[ - r ' w S T
l sea motivo de

PUe8i

f

carga;
distribuyo de la manera justa y 
da que «abe ol público,

jielos
ebi-

cmimnu pv»
Üíjcarme *i
coma va. lo

editores del Siglo XIX.—Habiendo 
visto en el periódico que vdes. redac

.... mis conciudadano*
coma va, io hizd anteé íjúe Jro. ^  

Consérvese vd. bueno, y mande á 
su «fectíaimo amigo y compañero 
que lo estima y B, S. M.— Gabriel

i

«,jh

Tesorería General de la nación. 
—Tesorería Departamental de Jalis-

tan, el oficio que mi compañero el
Exmo. Sr. general de división, D. Ma- ■ B p . . H H H R P V H
riano Paredo*y Arrillaga me dirigió, co .~E l Tesorero y oficial primero, 
refiriéndose a la primera partida de Contador del Departamento de Jalia-

&

bla el art. l . \  se cobraré jb| J  
mié oficinas, y en iguales términos

3ud basté aquí se ha exigido esa clase 
e derechos, v se tendrá á disposición 

riefCúbierno Departamental, para que 
cuíde de su inversión en los expresa- 
‘ i» objetos.

Art; 5 /  ** De la novena parte des
a t in a d a  por el art. 2.4 á las escuelas, se 

aplicaran trescientos pesos mensuales 
á lo Láhcasteriana de esta capital, que
dando refundida en esa turna la pen
sión de (ftfeeiehtos y cincuenta que 
tenia asignada e i mismo estableci
miento, por decreto de 28 de Enero 
dir 1828,

PÓf tanto, mando se imprima, pu
lique; circule, y se le dé el debido 

cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 23 de Diciem
bre de 1841.— Antonio López de San- 
ta*~Anna.— Crispiniano del Castillo, 
ministro do JitfUcia é Instrucción pú- 
b!ica.’*

Y para que llegue ó noticia do to
do#, máíido se publique por bando en 

té!, y en las domas ciudades, 
i/gnres de la comprensión do 
p&rtnmento, fijándose en los 
ofebttumbrados y circuíánao- 

iénee correspondo. • Dado en 
, A 24 dé Diciembre de 1841. 

Goiitaga: Vieyra.*—Miguel

-

esta 
vinHd 

■ este

y i

Siglo X1K: d«l d it 5 dsl a c  
leo el siguiente comunicado 

if él Etmo. Sr. general de 
GabríelValenck

la respuesta concia 
dédo dicho señor al E »  

Ido división, D. Mo> 
paredes y Arrillaga, y  s il

ibriémos

, ma

iya

déte que* cooffa pn« los cuentas que
publiqué de los caudales invertidos én 
la gloriosa revolución que ha regene
rado á la república, suplico a vdcs.se 
sirvan insertar la cúrta particular que 
con fecha 29 del mea próximo p*ésa 
do le he dirigido en contestación» §sl 
como también la cópta autorizada y 
certificada por los Srcs. ministros de 
4a Tesorería General, del recibo de 
los veinte mil, petos librados por la 
Tesorería Departamental de Jalisco.

Tengan vdes. la bondad de volver
me dicha copia, para que conserván
dose en la Plana Mayor del ejército, 
pueda acercarse á ella cualquier per
sona que dude la legitimidad de este 
documento, y dispensen vdes. esta 
molestia, que será la últirrfa que los 
cause sobre ta materia, pues está re- 
snelto á no volver á toOar 1)1 asunto, 
su afcctmmt) servidor Q< B. S M.— 
Gabriel Valencia.

Éxmo. Sr. general, D. Mariano 
Paredes y Arrillaga.—México, Di
ciembre* 29 de 1811.-—Mi estimado 
Amigo y compañoro; En contesta
ción á la grata que con fecha 21 de) 
presente, se ha servido vd. dirigirme, 
debodecir, que suspendo la respues
ta oficial á so otfnunicaejon relativa 
á ios veinte inri fmbs qtiy* figuran en 
la prrme/a partida de* mis cuentas, 
porque estos asuntos entre* hombres 
como nosotros, deben tratarse con 
mucha circunspección; y mucho mas 
cuando nadie ha dudado de la honra
dez y buen manejo de vd.

«Los veinte mil pesos fueron pues
tos en la casa.de . « ., «•. ese co*

/  “  V '

mercio, por habérselo vd. prevenido 
así al S r . . . . .  « . . . y  el recibo existe 
en la Tesorería General de la nación, 
como lo está tambieñn el de tres mil 
treinta y cinco pesos causados en gas
tos de comisionados y agentes de la 
revolución .«•# «••• *««» • •• •«• •«...

• * • • . . .• » .« •«  ■ * •• p>■ .¿* ^ - ' . . .  •• ..««■«., . .  . vtfsf
..Por lo espue«>v opino,, que no 

debo dar contestación oficiál, m mu

co.—Certificamos qOe afojas 71 del 
libro montial en qde se Iléva la cuentg^ 
de esta Tesorería én el presente año, 
consta la partida siguiente.—Diciem
bre l.°—Son cargo veinte mil pesos 
que D. Ignacio Romirez ministró á 
la división del mando del Exmo. Sr. 
general D. Mariano Paredes y A m 
usga,-para socorro de las tropas quo 
so hallaban á sus órdenes, haciéndo
se este cargo en cumplimiento de la 
suprema orden comunicada por los 
Sres. ministros de la Tesorería Ge

neral do la nación, en 11 de Noviem
bre anteTior, que bajo el número 498 
se acompaña á la partida de data.— 
Veinte rail pesos.— Cambre.—Arme
ría.—Y para que conste donde con
venga, damos la. presente en Qua- 
dalajara, é primero de Diciembre de 
milochcientos cuarenta y uno.—M a - 

xl de Cambre.—Antonio Armería.'9 
,,Es copia del ^original que existe* 

en esta oficina, debiendo advertirse 
que este documento no* puede pro
ducir pago en ningún tiempo, pues so
lo se expide • para acompañarlo á la 
contestación que damos hoy al ofi- 
(*.io*del Exmo. Sr. general D. Gabriel 
Valencia, dq 31 del último Diciem
bre, en que nos pidió copia autoriza
da del recibo que otorgó el Exmo. 
Sr. general D. Mariano Paredes y 
Arrillaga por los veinte mil pesos de 
que trata la preinserta certificación.-— 
México, Enero 2 de 1842.—Govan- 
tes.—Alas." \^El Oriente A\ T*rv ‘t ¡i*) / I

g $ j/* • •

D ISE R T A C IO N  contra la toleran
cia religiosa por J. B. M . % ’

De religione curam priryipi esse; 
unam illi retinendam; puniendosf n i• i 
si aliter expediat, qui dissenliunt;  ̂
falsam pacem esse tolerantismum; 
kunc esseU Divini Núminis irrisio• 
ncm, puhlicse felicitatis, et legum deS\ , 
tructorem.— lU ST . L IE .

El príncipe debe cuidar de la reli
gión; mantener unn hola, castigar á 
los que disienten, si ño es que con

j f e 1i
• t r

I tolerantismo* *
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licidad
una paz falsa; ana irrisión de la Di
vinidad y deatrvotor do Ja 

úbüca y do las leyes,

Na

¥*?&

*1 mihii
ut lex lua.~~i;, r’BHlftlHm

J
tiones: sed mtn ut lex lúa.—?». 11SH í l i H B H H ImBF' t,53«L*¥L * ,;*«T 51Tu ves que los malvados me con-
taron cosas vanas y fabulosas, para
hacerme caer en los lasos que me ha-3 lasos qu$ me i

jcoán diferente esbian armado: pero 
esto de tu ley!

Traduce, paraph. del P. CaRiuxres.

k C  INTRODUCCION.
^ • 4 * M í » •• i  “ I f<7y r T »  í ŶXJSr, X J '  T w. f . ;v

Si la| innovaciones en materias po
líticas casi siempre causan trastornos 
de consideración á los pueblos, ma
yores los ocasionan las que se versan 
sobre puntos de religión. La expe
riencia nos-enseña que 11 ignorancia, 
la exaltación y el fanatismo han acom
pañado, sostenido y cncarnizado»á los 
diversos partidos á que han dudo cau
sa, y la historia nos manifiesta hasta 
rióndo pueden conducir á los pueblos 
aquellos terribles compañeros. La 
humanidad llora sobre sus páginas lo» 
espantosos desastres que han sufrido 
las naciones por motivos religiosos. 
La lección de esos infortunios debe 
hacer cautas á las que hoy existen. 
Antes de avanzar una línea en esa 
clase do innovaciones» es preciso exa
minarlas bajo todos sus aspectos. Un 
equívoco en la inteligencia de los 
principios, 6 una*falta de oportunidad 
en la aplicación práctica de sus con
secuencias puede dar é los pueblos 
el triste resultado de su ruina. Ja. 
más será sobrado el exámen en este 
género do cuestiones, w..

La que hoy se presenta á la repú * 
blica mexicana es la de la tolerancia 
religiosa. Algunos pocos partidarios 
de ella, n<* han dejado de insinuarse 
en «u favor, siempre quo se les ha 
presentado ocasión; pero no se h&bia 
llamado la atención del público con 
la cuest on directa, hasta que D. Vi
cente Rocafuerte. escribió su Ensayo. 
Desde que leí hace algún tiempo la 
carta <Je Locke sobre !n tolerancia, 
quise hablar algo sobre ella; mas te
miendo que fuese perjudicial tocar es
ta materia en cualquier sentido que 
fuera, me abstuve de hacerlo. Hay 
asuntos que mejor es ño discutir, y 
ni aun insinuar siquiera, que tratar
los con la mas sana intención/ * j

del me-
que le sea posible,

T su pátria un yerro, 
salir de sus propios errores

n de sus sábios y virtuosos con 
a disertación no tie 

n j por lo mitmp otro objeto, que exa 
minar lo que han escrito sobre la to 
lerancia Religiosa Locke y D. Vrcen 
te Hocafuerte.

blo
j »trodi 
do, ¿un Gol 
diversos ci

í

De esta eció eí-
sontc;

todo^hjue católico (l)
fh* c—— —

•, 'V 4. !f' i’ v,t ' v \ ' .

ESTADO DE LA CUESTION.

JEJ que lea con imparcialidad la 
muyóf parte de los publicistas que 
han escrito acerca de esta materia, 
es precito que confiese, que se en
cuentran en ellos la inexactitud de 
ideas y la inconsecuencia de princi
pios. Un católico exaltado diría, que 
este es el carácter de los protestan* 
tes, de los incrédulos y de sus patro 
nos, y que basta leer la historia d< 
las variaciones de las iglesias proles 
tantes para conocerlo. Yo, que tra
to de no zaherir á nadie, estoy muy 
léjos de decirlo. Creo únicamente, 
que como casi todos esos escritores 
no han tenido presentes al tiempo de 
escribir, sino naciones en que do he 
cho existen varios cultos, no tuvie
ron necesidad de considerar los va
rios aspectos, en que según las diver 
sas circunstancias de los pueblos, de 
be examinarse la cuestión. Se han 
contentado por lo mismo con un exa
men general, para sacar un resultado 
favorable ai país ó países que tienen 
á la vista.

Esto se entiende, hablando de los 
autores originales. Por lo que res
pecta ¿ los secundarios, como no ha
cen mas que repetir y amplificar lo 
que aquellos dijeron, no es extraño 
(pie incurron en los propios defectos, 
aun cuando escriben para un pueblo 
que po se halla en las circunstancias 
de las naciones indicadas.

tá r^  tratar este asunto como se 
debe, cuapdo se dirige la palabra á 
un pueblo en particular, es necesario 
conocer su situación, es decir, si de 
hecho existen en $1 varios cultos; y si 
no existen, SÍno uno solo, examinar 
su índole á fondo. Los autores qué 
hasta ahora han escrito sobre toleran
cia, parece que solo han tenido á la 
vista el primer caso, y de ningún mo
do el segundo, habiendo ciertamente 
ana diferencia muy notable entre am 
bos, como lo procurarémos hacer ver

órUrzieftdo? puea. ta cuestión á

L-IT

■

r  Para con 
que en ambos i
te, no hay mal qué dos caminos, 
uno natural, sencillo y conforme á 
progresos de la moderna ilustración, 
es probarle, que debe serlo con arre»
;lo á los mismos principios que pro- 
esa. El otro, es pretender que aban

done su religión para ser tolerante. 
Esto último seria declarar una gt*er* 
ra abierta al catolicismo; y 1 
poner la cuestión en términ 
seria la voz de alarma v 

hiaderos católicos. Es verdad 
leer á Locke y Rocafuerte, se perei 
be que su intención es mas bien ha- 
cer protestantes, que tolerantes; pero 
se quiere llegar ó este resultado, afec
tando apoyarse en los mismos princi
pios que se procura destruir. Cual
quiera que con despreocupación lea 
ambas obras, sacará de cade una de 
sus proposiciones esta consecuencia: 
luego yo debo ser protestante; en ves 
de sacar este otra: luego yo debo ser 
un católico tolerante.

Quiero, pues, para evitar equívo
cos, inexactitudes y consecuencias 
absurdas, exponer la índole del Cato
licismo, y asentar sus principios fun
damentales, con el fin de hacer ver * 
en qué casos cón arreglo á ellos, está 
un pueblo católico en obligación de 
ser ó no ser tolerante. Los quo quie
ran escribir sobreestá matdrm, y aca
so impugnarme, tengan* presente lo 
que acabo de asentar. No es mí ob
jeto, repitó, entrar en cuestiones de 
controversia y manifestar que los 
principios de los protestantes son fal- * - 
sos, y los de los católicos verdaderos; 
sino únicamente examinar según 00* 
tos en qué'casos sí, y en qué casos no- 
deben admitir la tolerancia religiosa, fc»
Si toco algo aquellas cuestiones, es en 
lo muy preciso para la inteligencia de 
la presente materia, y á que da lugar - 
indispensablemente el modo con que 
Locke y Rocafuerte la trataron. rÉn* 
iremos en elSá. (Seguirá.)

aPR'*'

- y,

i
f  v
r *

*

ticos, deberémós etaí
—

Católico, lia Católica, 
iglesia

M E X IC O , bxebo 14 de 1842,

.1 iothi*
-r especies.que I 
noticia y consi*

pero no

sil



con « 
cuen

pfsplpf
. * ....... ..

v  ■ v

TW*&

m
permcio-
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royecto de formar «na compañía 
carniceros ó matanceros, para en- 
car las carnes que se consumen en 

ital, ejerciendo en este nuevo 
monopolio con que han logra* 

as empobrecer al pue- 
í grado de miseria en que 

la funesta influencia 
bien conocidan, aun 

dañina* que esos iolem-

proyecto llega 6 verificarse, 
no tememos anunciar que el público 

' i resentir males muy graves, co- 
mo m r. que las carnes se venduo al 
precio y en la cantidad ó peso que 
quieran los ieñoret absolutos del pue
blo* Que se le venda gato por liebre, 
como suele decirse, pues así como los 
empresarios del tabaco tubieron au
dacia para engañarlo con su tabaco 
podrido, mije &c., nada extraño,seré 
que por carnero le hagan comer chi 
vato, ó borrega, los señores del abas
to. Resentirá también la clase mas 
menesterosa del pueblo esa falta de 
industria de que viven muchas fami
lias miserables, creciendo por conse
cuencia el circulo de los vagos y ocio
sos & proporción que se estrecha el 
de la preoária industriada los mexi 
canos.

Mas tan tristes ideas desaparecen 
doade luego, al considerar que el pro
yecto ambicioso de estancar las car
nes, coya temeridad provoca la indig
nación con solo proponerse, no ten- 
drá efecto; porque el noble ánimo 
d*l general Presidente, cuya misión 
ca hacer ol bien de I4 pátria, se opon
drá á él con la energía que tanto re
comienda losados de S. E. j

ue sí nos ha sorprendido en 
‘denada especulación doi ai

. a i%>w «fRMHMMf, wlo es cierto, como 
chuso asegure, yo no se podrá dudar de 

e ha comentado la regeneración de 
' blica, y el ¿eoerel Presidente 

s adquirirá otro nuevo título de gloria, 
por esa benéfica y justísima resolu
ción, cuya recompensa será J e  grati
tud y bendición de todos sus conciu
dadanos hasta la última generación.

A la verdad es cosa muy triste é 
insoportable, que una nación sacrifi
que millones de pesos, que saler^ de 
su trabajo y angustias, en el manteni
miento de sus jueces, entregándoles 
<u honra, vida y hacienda, 011 reposo 
y tranquilidad para que decidan con 
arreglo á las leyes, sobre tan precio
sos objetos, y que ejlos no correspon
dan *á esa confianza, á esos deberes 
sagrados. v  v A*

Acaso de estos deberes se separa
ron los jueces á quienes condena él Ul
timátum de los franceses, v la nación

esa cont agio-
—  -  v a  —

lai carne* de
avaro, que trata de engullirte to- 

q México, e* quo se
u ., ,  i.®1,'*1?- honrad«- <l',e1 probidad fué digno miembro

rtisaoion, sera uno
ocu-l

podemos

y demás conse- mera comandancia militar de la repú- 
Bipufrió la nación de los blica. Ya se vo, fué preciso que ta

las que se le esperan de les fenómenos se presentaran en la
•------época del general Bustamnnte para

marcar su administración, que con 
fastidio y vergüenza recordamos.
^ L a  última especie que hemos oído,

■es que los escribanos tengan un libro 
en donde los jueces pongan su cono
cimiento de los expedientes que que
dan en su poder. Esta providéncm 'M 
seria útilísima; porque aso de no que
rer los jueces dar recibo de los auto» 

causas que para sus fallos quedan

1
S e a

no puede dejar de téner interés y aun 
necesidad, de saber la realidad de lot 
cargos que á sus jueces hn hecho el 
extrangero, y por los que sufrió, un 
bloquéo, el abatimiento de su pave- 
llon en Ulúa, la pérdida de una gran 
parte de su guarnición, la mutilación 
de una pierna de uno de sus mas ilus
tres generales, con la muerte de nju- 
chos valientes en la plaza de Verocruz, 
v por último, la exhibición de 600® ps. 
que se dieron a los franceses, no dej 
bolsico nefando de esos jueces, sino 
del angustiado erario de la nación.

Mayor se hace la necesidad de de
purar dichos cargos, cuanto que di* 
chos jueces pueden por segunda vez 
comprometer al Gobierno y á la na
ción en el ministerio que aun ejercen. 
Pero aunque esto no sea, pregunta
mos: ¿los cargos mencionados son 
ciertos, ó no? Si lo primero, la vin
dicta pública reclama satisfacción, y 
es deber del Gobierno hacer cjimplírl 
las leyes. Si lo segundo, patentícese 
para que la nación no vea con recelo 
á esos jueces que viste y alimenta, 
y para que ellos se hagan dignos de 
su confianza.

Aunó de los jueces de letras de que 
hablaron los franceses en suL Ultima- 
tum. se le quitó la judicatura civil* en 
virtud de la exclusiva de que pudo 

jsu  vez el Gobierno Departa- 
mental; pero luego á este mismo juez 
se le dejó en ¡o criminal por una con
tradicción de principios.* / Por la mis
ma exclusiva se le quitó á otro se- 

lo de folias que obtenía 
j  ,$on el qbe se

en sus bufetes, ha ocasionado muchos 
y muy graves males irreparables, y 
ha dado ocasión á criminales pilladas, 
que no nos seria difícil probar.

Frecuentemente sucede que s^n»er 
dan unos autos, y con decir el escri
bano, que los entregó al juez, y este 
que no los recibió, el asunto es con
cluido, y el pastel sazonado; ó se prin
cipia de nuevo el negocio, apurando 
la parte interesada su sufrimiento* 
porque^eniendo necesidad del juez y 
del escribano, solo procura estar bien 
con los dos y sufrir todos los chascos, 
perdiendo el tiempo y dinero.

Pero aun hay mas sobre este parti
cular, y es que muchos litigantes do 
confianza, que tienen los jueces amar
chantados y próximos á sus bufetes, 
advirtiendo que han perdido un- plei
to, en la mas ligera oportunidad des
aparecen los papeles del despacho 
del juez, y con decir éste que nó pa. 
recen y que no los recibió, queda la 
cosa en tal estado, y perjudicadas las 
partes en dinero y tiempo, particular- : 
mente aquel que tiene justicia, ó se la 
quieren dar. Por fin, si lo que contra 
esto se nos ha dicho que está manda
do ó por mandar, es cierto, no hay 
duda de que marchamos bien.

A la justificación que hoy inserta
mos del Exmo. Sr. general D. Ga
briel Valencin, sobre los 20® ps. en 
cuestión con su compañero el Sr. ge
neral Paredes, no decimos mas de lo 
que en pocas líneas han expresado loa 
señores editores del Oriente.

W f i - r  ■
SUSCRICIONES.

Se reciben las de este periódir.f en 
la oficina de su publicación, calle de 
(a Estampa de San Miguel núm. 13, 
y en la-alacena de D. Simón Mocte
zuma, situada en el portal de Agusti
nos.—El precio mens&l para la capi
tal es de 1 peso, y para fuera de 10 
reales franco de porte.— Sale los raár- 
tes y viérnes de cada semana. . \ . rr.

M wMfcxico;
rovoa.


